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Pide ASF sancionar 
por planta chatarra 
ROLANDO HERRERA 

Y NORMA Zúr'IIGA 

La Auditoría Superior de la 
Federación (ASF) determinó 
que Pemex debe sancionar a 
los funcionarios que autori
zaron la compra de Agro Ni
trogenados, la cual se encon
traba en condición de chata
rra y, a la fecha, no ha entrado 
en operación. 

La planta, ubicada en el 
complejo de Pajaritos; en el 
Estado de Veracruz, fue ad
quirida en diciembre de 2013, 
cuando Emilio Lozoya era el 
director general de la empre
sa petrolera. 

"La Auditoría Superior de 
la Federación emite la Pro
moción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionato
ria para que la Unidad de 
Responsabilidades en Pe
mex realice las investigacio
nes pertinentes y, en su caso, 
inicie el procedimiento ad
ministrativo correspondiente 
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11111 11111111 11111111111111111 

610972000016 

por las irregularidades de los 
servidores públicos que en su 
gestión adquirieron una plan
ta de fertilizantes con equipo 
incompleto, en mal estado y 
no utilizable'', indicó la ASF. 

Adicionalmente, los cos
tos de revivir la planta au
mentaron de 195 millones 
de dólares presupuestados 
a 443 millones de dólares, y 
los tiempos establecidos pa
ra entrar en operación no se 
cumplieron. 

Inicialmente, Pemex ase
guró que la planta quedaría 
lista en 610 días; después pa
só a 943 días, y hasta noviem
bre de 2017 no había genera
do utilidades para el Estado. 

Pemex compró esta plan
ta de 30 años de antigüedad 
y 18 años fuera de operación 
a Altos Hornos de México 
(AHMSA). 

La Auditoría también de
tectó que, en el proceso de re
habilitación, no se justificó el 
sobrecosto. 

CLAUDIA SALAZAR 

El gasto en publicidad del 
Gobierno de Enrique Peña 
Nieto rebasó los 7 mil 800 
millones de pesos en 2017, in
dican cifras oficiales. 

Sin embargo, los niveles 
de aceptación del Mandata
rio no mejoran. En la últi
ma encuesta de REFORMA, 
publicada el 15 de febrero, 
19 por ciento de la población 
aprueba su gestión, mientras 

Tras concluir 
el DACA el 
S de marzo, 
los jóvenes 
enfrentarán 
un camino 
incierto, pues 
dependen de 
dos decisiones 
Judiciales. 

79 por ciento la desaprueba. 
Según el Gasto en Cam

pañas y Difusión de Mensajes 
sobre Programas y Activida
des Gubernamentales, los re
cursos se duplicaron respecto 
a lo autorizado en el Presu
puesto, que eran 3 mil 700 
millones de pesos. 

El informe sobre las cam
pañas de publicidad, enviado 
por Gobernación, revela que 
los pagos más altos se dan a 
las televisaras. 
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Recibieron 2 mmdp de la Sedatu y la Sedesol 

Usan en desvío 
a 126 empresas 
Varias de ellas son 
compañías fantasmas 
que fueron util izadas 
para el peculado 
ROLANDO HERRERA 

Al menos 126 empresas ha
brían participado en una in
trincada red para desviar 2 
mil 130.9 millones de pesos 
de la Sedesol y la Seda tu du
rante la gestión de Rosario 
Robles. 

La Auditoría Superior de 
la Federación (ASF) detectó 
que dichos desvíos habrían 
ocurrido entre 2014 y 2016. 

La mayoria de estas com
pañias resultaron ser empre
sas fantasmas dedicadas a gi
ros distintos de los servicios 
contratados por las depen
dencias o que fueron incapa
ces de acreditar el trabajo que 
supuestamente realizaron. 

La red de empresas im
plicadas fue detectada por 
la ASF al practicar seis audi
torías -tres de ellas forenses, 
es decir, iniciadas por una 
denuncia de irregularidades
a convenios que la Sedesol y 
la Sedatu firmaron con cinco 
entidades estatales, las cuales, 
a su vez, hicieron subcontra
taciones de servicios. 

La empresa que obtuvo 
la mayor cantidad de recur
sos fue Comercializadora De
volviendo Confianza, con un 
total de 223.4 millones de pe
sos, indican los documentos 
oficiales difundidos por la 
Auditoría 

Dicha compañía no pres
tó ningún bien ni servicio, 
aunque figuró como la be
neficiaria final de esa canti
dad de recursos públicos en 
tres auditorías forenses. 

De ellas, dos correspon
den a convenios de la Sedesol 
con Radio y Televisión de Hi
dalgo (RTH) en 2014 y 2015 
y otra a un contrato de la Se
datu con el Sistema Quinta
narroense de Comunicación 
Social en 2015. 

De acuerdo con registros 
públicos, Comercializadora 
Devolviendo Confianza figu
ró en 2013 como proveedor 
de bufandas del Panal; sin 
embargo, el INE advirtió en 
2014 -al presentar un dicta
men de fiscalización- que la 
empresa tenía una situación 
fiscal irregular. 

1 El diputado de MC Jorge Álvarez encaró en la PGR a Rosario 
Robles, a quien le exigió aclarar el presunto desvío. 

Otra inconsistencia de
tectada por la ASF fue que, 
a pesar de que se trataba de 
convenios distintos, cada uno 
con diferente contrato y fir
mado en fechas espaciadas, 
algunas de las compañías 
contratadas contaban con el 
mismo apoderado legal. 

"Cuatro empresas que se 
han relacionado ( ... ) en con
junto recibieron 363.5 millo
nes de pesos, comparten el 
mismo domicilio. Además 
tienen como apoderado le
gal a la misma persona'', in
dicólaASF. 

Los convenios suscritos 
por las dependencias fueron 
para la prestación de servi
cios de producción y difusión 
de mensajesinstitucionalesy 
la promoción de programas 
de apoyo social. 

PÁGINA& 

Pide Meade 
rendir cuentas 

CLAUDIA GUERRERO 

José Antonio Meade, can
didato presidencial del PRI, 
consideró que los involu
crados en desvíos detec
tados por la ASF deben 
rendir cuentas y asumir las 
consecuencias de sus actos. 

"Ustedes conocen el 
procedimiento: la Auditoría 
conoce (de las anomalías) 
y da vista y se va revisando, 
y se entra a un proceso de 
deslinde y de aclaraciones. 
A ese proceso hay que dar
le seguimiento puntual. 

"En todos los casos que 
se rindan ruentas y se asu
man consecuencias", dijo. 

Descalifican candidatura de Napoleón 
HÉCTOR GUTIÉRREZ 

NapoLeón Gómez Urrutia, 
lider del sindicato minero, 
no cumple con los requisi
tos legales para ser candi
dato a senador, por lo que 
su caso podría terminar en 
litigio, estimaron especialis
tas en derecho. 

El domingo, Morena 
aprobó postular a Gómez 
Urrutia, quien lleva l2 años 
exiliado en Canadá, como 
candidato a la Cámara alta 

por la vía plurinominal 
"Napoleón no puede 

por no tener la residencia 
dentro de la circunscrip
ción dentro de los seis me
ses previos de la elección. 
En todo caso; tendría que 
acreditar que tiene su resi
dencia aquí, pero es público 
y notorio que lleva l2 años 
allá'', dijo el constituciona
lista Elisur Arteaga Nava. 

El experto indicó que 
este caso tendrá que ser so
metido a una interpretación 

de la ley y posiblemente se
rá decidido por el Tri fe. 

El Consejo Coordina
dor Empresarial señaló que 
les preocupa que se inclu
yan perfiles de dudosa re
putacióncomo el deGómez 
Urrutia y Nestora Salgado 
en las listas de los partidos 
para conformar el Congreso. 

"Basta de otorgar fuero 
al mejor postor. Necesita
mos mejores candidatos", 
dijo Juan Pablo Castañón, 
presidente del CCE. 


